
PROVIDENCIA-PROPUESTA 

 

Resultando que el Presupuesto Municipal para el Ejercicio 2020 ha sido 

publicado definitivamente en el BOP número 44 de 5 de marzo de 2020 y las 

operaciones efectuadas en el Presupuesto Prorrogado, aprobado por decreto 

2020/85 de 17 de enero de 2020, tienen que tener cobertura en el Presupuesto 

Definitivo. 

Consultados los datos obrantes en la contabilidad municipal 

constan las siguientes operaciones efectuadas en el presupuesto 

prorrogado que no tiene cobertura en el presupuesto definitivo 2020, 

Pro. Eco. Descripción Transferencias Negativas 

2410 1310202 PROGR FOMENTO EMPLEO INDUSTRIAL Y MEDIDAS DE INSERCION 6.248,99 

TOTAL 6.248,99 

 

Así las cosas, es necesario efectuar transferencias de créditos entre 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DEL CAPITULO 1 PERSONAL APROBADAS POR 

LA ALCALDÍA que se detallan más delante. 

Considerando lo establecido en el artículo 179 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y 40 del Real Decreto 500/90 de 20 de 

Abril, así como el art. 21 del Real Decreto Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia 

de presupuestos en virtud del cual una vez aprobado el presupuesto definitivo 

se aprobará con efectos de 1 de enero y los créditos en él incluidos tendrán la 

consideración de créditos iniciales. Así mismo, en el punto 7 se establece 

que Aprobado el Presupuesto definitivo, deberán efectuarse los ajustes 

necesarios para dar cobertura, en su caso, a las operaciones efectuadas 

durante la vigencia del Presupuesto prorrogado. 

DECRETO Nº: 2020/417
Fecha: 09/03/2020
Nº Expediente: 2020/1616
Asunto: MODIFICACION DE CREDITOS Nº 06/2.020: CARGA PRESUPUESTO DEFINITIVO

Referente a: MODIFICACION DE CREDITOS 06/2.020: TRANSFERENCIA PARA CARGA PRESUPUESTO DEFINITIVO
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Considerando lo establecido en el acuerdo de Pleno de fecha 16 de 

enero de 2020, donde se aprueba inicialmente el Presupuesto Municipal para 

el Ejercicio 2020, por el cual  en el momento de aprobarse inicialmente el 

Presupuesto Municipal 2020, queden anuladas y sin efecto la totalidad 

de Modificaciones Presupuestarias realizadas sobre el Presupuesto 

Prorrogado del 2.019 para el ejercicio  2.020, hasta ese mismo momento, 

con excepción de las modificaciones de créditos por incorporación de 

remanentes y la Generaciones de Créditos.  

 Esta Concejalía propone, previo informe de los técnicos 

correspondientes, el siguiente expediente de transferencias de crédito  

Aplicaciones Presupuestarias del Capítulo 1 Personal 

 

PRESUPUESTO PRORROGADO 

Pro. Eco. Descripción 
TRANSFERENCIAS 

POSTIVAS ALTAS 

TRANSFERENCIAS 

NEGATIVAS BAJAS 

2410 1310202 

PROGR FOMENTO EMPLEO 

INDUSTRIAL Y MEDIDAS DE 

INSERCION 

6.248,99 0,00 

1532 1310100 

BOLSA DE TRABAJO. PERSONAL 

LABORAL TEMPORAL VIAS 

PUBLICAS 

0,00 6.248,99 

TOTAL 6.248,99 6.248,99 

 

 Además, una vez contabilizada la presente transferencia de créditos en el 

presupuesto prorrogado, que la transferencia negativa realizada sobre la 

aplicación 1532 131.01.00 se efectúe sobre las siguientes aplicaciones 

presupuestarias del presupuesto definitivo 

 

PRESUPUESTO DEFINITVO 

Pro. Eco. Descripción 
TRANSFERENCIAS 

POSTIVAS ALTAS 

TRANSFERENCIAS 

NEGATIVAS BAJAS 

1532 1310103 BOLSA DE TRABAJO PINTORES 0,00 4.000,00 

1630 1310101 PERSONAL LABORAL TEMPORAL 0,00 2.248,99 

TOTAL 6.248,99 6.248,99 

 

LA CONCEJALA DE HACIENDA 

Dª. Desireé F. Cortés Rodríguez 

Así se acuerda, a fecha de firma electrónica, de lo que doy fe para su incorporación al correspondiente Libro, a los

solos efectos de acreditar la integridad y autenticidad de lo acordado.
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Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
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